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para proveer 15 becas INIA/B1RF pura formación
de colaboradores técnicos de investigación (primera
convocatoria). 21422

Resolución del Instituto Nacional de Investígaciones
Agrarias UNIA) por la que se convoca concurso para
proveer 45 becas INIA-BIRF para personal investiga-
dor {tercera convocatoríaL 2HZ::!

Resolución del Fondo de Ordenación y Regulacíón de
Producciones y Precios Agrarios {F. O. R. P. P. A.I
por la que se designa el Tribunal, titular y su
plente, que ha de resolver la oposición convocada
en fecha 22 de mayo de 1973, {..Boletín Oficial del
Estado'" de 6 de julio}, para cubrir diez plazas de
Auxiliares {Taquimecanógrafos), en la plantilla de
este Organismo. 2URO

Resolución del Tribunal calificador de la oposición fes
tringida. para cubrir plazas de Auxiliares Adminis
trativos del ICONA por la que se senalan lugar, fecha
y hora para el comiezo de las prueb[~s c;e!ectivi-iS, 21:{90

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 19 de octubre de HI7:J por la c¡ LlC .';Q cuncedp
la calificación y clasificación como Indu,:,l¡-jH }\el"O
náutica a "Explosivos Alaveses, S A :!142·1

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 17 de oclubre de 19n por la que se aulo
riza la instalación de una cetaroa en el espiral norte
del aparcamiento de la plaza de España, de Madrid ¿H:24

Resolución de la Subsecretaría por la que pasa a la
situación de supernumerario el Técnico Comercial
del Estado don Luis Martí Espluga, 2ni:'

Resolución de la Subsecretaría de la Marina Mercan
te por la que se convocan los exámenes para Capitán
de Pesca correspondientes al mes de noviembre de
1973, y se nombra el Tribunal que ha de luzgados. n:F)O

MINISTERIO DE LA VIVIENDA"

Resolución de la Comisión de Planeamienlu v Coordi·
nadón del Are1!l MetropolitAna de Madrid por la que

PAClIa

se apeueba la propuesta de resolución formulada por
el Tribunal calificador del concurso-oposición restrin
gíco convocado para cubrir en propiedad una plaza
en la Escala de Ordenanzas de este Organismo. ¿l:li:ll

Resolución del Tribunal calificador designado para fa
llar el concurso-oposición restringido convocado para
cubrir tres plazas vacantes en la Escala de Ayu
danles Facultativos de la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
por In que se sel'iala fecha d0 r0H]ización del ejerci-eio
unico, 21391

ADMli'iISTRACJüN LOCAL

Itrsolución de la Diputación Provincial de León por la
que se señala fecha pHra el levant.amiento de actas
pn'vias a la ocupación de los derechos afectados por
arrendamiento de locales de negacío y viviendus. 2112,1

Hcsnlucii)ll de la DiputaCÍon Provincial de Salamanca
ref(:¡'ente al concurso-oposición para proveer, en pro
piedad, una plaza de Asistencia Sodal del S¡.¡nfl-
lorio Psiquiútrico. 21:191

I{esolución del Ayu'11amient.o de Bilb;·w ref,'rente fll
concurso para la provisión de cuatro plazas vacantes
cjp !ng'!'nieros de '·isla CorpDrución, 2LNl

Hesolución d¡>l Ayuntamiento de Las Palmas de eran
Canaria por la que se hace pública la lista defini
riva de admitidos I¡' excluidos a la oposición con
vocada para cubrir en propiedad una pluza de Oficial
de contabilidad de esta Corporación ¿1:l~J2

Hc,;clur;ión del Ayuntamiento de Logroilo por In que se
haCf~ pública la compo~;Íción del Tribunal calificador
del concurso para la provisión en propiedad d(~ una
plaZ;H de Aparejador de esta Corporm:iól1, '.:1:192

n'1solucíón del Ayuntamiento do Tortosa lTar'ragonaJ
por la que :'le hace pública la lista provisional de
admitidos y excluidos al concurso convocado para
la provisión en propiedad del;¡ plazH dc Arquílccto
de úbta Corporación, :!1:392

Ht'solución del Ayuntamiento dc Tuy fPon!evcdnü t't.'-
!en'l1h' ,:1 la oposición para cubrir ('ti plopkdnd una
plal.il. eW Olicial administn-1!ivo de ¡;sln CorpoJ"ncion 2U92

1. Disposiciones generales

1.° Se autoriza a las Comisiones ProvinCiales para que
procedan a la convocatoria de la segunda pal't,e de los cursillo::>
regulados por Orden ministerial de 17 de junío de 19n, ¡ "Bole
tín Oficial del Estado.. de 1 de julio}, que habrán df' realizarse,
a ser posible, en el período comprendido entre e115 de octubre
y el 31 de diciembre del presente aiío.

2.° De las cien horas a impartir. sesenla se dedicarán a la
ampliac~ón de los contenidos específicos de cada area o ma
teria respect.iva.

Durante el pasado curso académico 19727:; ~,(' ha n ..«]izado
en toda España la primera parte de Jos cursillos de especiali
zación para sexto curso de los Profesores de Educación General
Básica, regulados por la Orden ministerial de 17 de junio de
1972 ( ...Boletín Oficial dül Estadox. de 1 de julio),

Implantados, con carácter general, el séptimo curso de Edu
cación General Básica y, con carácter e"pt'rim~i1fal, el octavo,
y pendiente de realización la segunda parte de dichos cursi
llos, se hace necesario dictar las normas precisas para el
desarrollo de esta segunda parte, ampliando los contenidos im
partidos en la primera, a fin de habilitar al prcfesorado cursi
llista para toda la segunda etapR de Educación Ceneral Bs.·
siea, de acuerdo con el punto 13 de la Orden de 4 de ma~'o

dG 1973 (,<Bolelín Oficial del Estado" del 17J.
Es por ello por lo que estH Dirección Cencn~1 In n'suelto,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCfON de la Dirucciof1, Generol de Ordena
ción Educativa. por la que SI" regula la sB!)unda par
te de los cursillos de pspecializació/l p(lrQ el profeso
rado de Educación General Bcisic(I

I,os P¡"ol'esol't's pnUI] gw1o,; deberán c,;(ab!cu'r aqu(x]las.
parte" riel ¡JJ'ogntlnn r¡u,~ htli:Jlán de sor tratadas mús amplia·
mente o que aparezcan (:(;1110 nuevw:;. Par<.l ello deberan tener
presenLr~ tanto el programa publkadD para la rpali:?fl:ción de Jos
cursillos de sexto nivd. como lOS enviados alas Comi"iunes
Provincíales para el dt'salTollo de lo dispuesto en la Orden
ministerial (k 4 de l11ayo cte~7;1< rf'guladora de Jo'; cursilIos pon:!.
Ja ,:;eE'.!J1':.hl etapa düEducacíón General Báska.

4" Las restantes cuarpnta horas se dividirán en dos fasrs, La
primc¡"a comprendcni. veintiuna horas., que se dedicarán al des
arrollo de los Seminarios de Programación previsto"" y que sen\n
impartidos por la lnspccciól1 Técnica de Educación, con Ja co
lahoración, en su caso, de los especía!istas necesarios v de ilCUlT

do con la programación que ligura en el arwxo
tas diecinueve horas restantes de la segunda fa.se ser~·m de:

aplicación práctica de los conocimiAntos adquiridos en el proplo
Centro escoJar donde E'JllrZH el Mablro clnsíJli.sta. baío la su
pervisión. ,~Ia lnsp('cción Técnica

5,a En las discipliucts de Educndón E-;!é!ica y Pretecnológica
se dedicucú.n ,:¡simismo IDs veintiuna horas de la primera f,¡,,'~'

al desan-ciJo de' los SCl11JnUr,os a qm.' S(' refiere el apartado 'ln

u.'no;-
Las n'.',¡ante.'; vl'i¡l.1,inueve horaS de i¡;s cil1cuen1a que eo

rn·sporH.len El estu materias e)1 su parte pnictica, se dedjc¡;¡nln
a Ja aplicación de Jos conocimientos adquiridos por cada M,:;.es
l.ro en ~m Centro, igualmente supervisados p,)r ia Inspección
récnica v a la U)J1,',;tÍtución de tres sesiones dD es ludio y (;\'3
JLluclón c~n el Profesor que haya impartido la parle teórica del
CllJ'sílJo. Estas sesiones de trabajo se desarrollaran, a ser posible,
en tres silbados con una duración de cinco horas cada una. La
primera sesión. informativa deberá tener lugar al comienzo
de este periodo de prácLicas, y la,; otrs.s dos, mediado dich·')
período y al final del mismo, respectivamente.

6,0 La evaluación positiva. de HCll0rdo con o] punto J-j de la
Orden de .17 d junio de 1972. dan't derecho a Ja FxPcdición del
diplomHi (lstifi(;;:j Livo.
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En tanto éste se confecciona, las Comisiones Provinciales
extenderán certificados que en su dia sirvan de documento a
canjear por el citado diploma.

De acuerdo con la Orden ministerial citada, los cursillistas
evaluados negativamente en una o ambas fases podrán realizar
una prueba de madurez de la fase o fases en que no hayan ob
tenido la suficiencia. Dichas pruebas se realizarán en un plazo
no inferior a ti-einta días, después -de terminadas las clases.

Caso de no superar las pruebas, podrán solicitar la repetición
del cursillo en la fase o fases correspondienteS, o inscribirse en
cursillos para otra especialización,

7.rt A fin de que exista la debida coordinación entre las en
señanzas impartidas y la posterior supervisión por parte de
la Inspección Técnica, los equipos docentes de cada área o es
pE:cialidad procurarán celebrar sesiones conjuntas de estudio
para intercambiar la información, bibliografía y orientaciones
precisas.

8.0 De conformidad con lo que establece el plinto 8 de la
misma Or::l;?n, la organización y desarrollo de la segunda parte
de los cursmos a que se refiere esta Resolución para las materias
de Formación Religiosa y Educación Física, serán realIzados, re5
pectívamente, por la íerarquía eClesiástica y la Secretaria Ge
n'2ral del Movimiento, de acuerdo y en colaboración ,:on este
Minist8rio, procurando, a través de los representantes de los ct
todas Organismos en las Comisiones Provinciales, establocer la
necesaria coordinación.

9.° Los Profesores de Educación General Básíca que se in
corporen de ot,rar, provinr;ias y hayan realizado la primera parte
del cursillo de especialización formularán solicitud de adscrip
ción al grupo de especialización que cursen, dirigida al Presi
denle de la Comisión Provincial, y acompañada de:

a} Certificación de la ComiSión Provincial de procedencia
donde se especifique el área de especialización y la puntuación
alcanzada en la primera parte.

bi Certificación del Director del Centro ~-visada por la Ins
pección de Zona- aJ que se haya incorporado, haciendo cons
tar fecha de incorporación, motivo de la misma y nivel al que
ha quedado adscrito.

10. El profesorado que in1parta las sesenta horas de amplia
ción de conteni':ios a que se refiere el punto 3.0, asi como el que
desarrolle las veintiuna de programación a que se refiere el
punto 4.", percibirán una retribución de 500 pesetas por hora
efectivamente impartida, que será independiente y compatible
con las delllás retribuciones que, en su caso, puedan corresponder
n los Profe';ores por razón de destino en su Cuerpo y carrera.

11. La segunda faSe de los cursillos regulados por la Orden
ministerial de 4 de mdYO d;;; 1973 (~Boletin Oficial del Estado*

asl J7J se ,::l!::':'i..1rrollnra del 1 de enero al 31 (~e junio de 1974, y se
ajustara a la citada Orden y a ia Resolución que se dictará
oportunanwnte.

Lo digo a V. S. para Sll conocimiento y deetos.
:Pios guarde 9. V. S,
Madrid, 11 de octubre de 197,:L---El Director genoral, J05é Gj·

ménez Mellado.

Sr, Subdiroctor genenll de Formación del Profesorado.

ANEXO

Seminario de progrhmación

Constara do' dos part.es:

Primera pane. Principios y técnicas de programación:

Primera se3!ün: Concepto de programación de actividades es~

colares. Elementos de la programación. Guía para progralllación.
Segunda sesión: Selección y estructuración de contenidos. Ob

jetivos, importancia, funciones, dominios. Taxonomías y tipos
de objetivos. Formuladón de objetivos para la evaluación,

Tercera sesión: Actividades de aprendizaje: selección y organi
zación de _as mismas en función de las diferentes áreas y de los
tipos de equipamiento, tiempos, espacios y material disponibht.

Cuarta sesión: Programación larga: el plan anual de curso
y el plan trimestral.

Quinta sesióJl: Programación corta: programación do unida~

des y planes de trabajo del Profesor y de los alumnos.
Duración de cada sesión: Tres horas,
Desarrollo d ~ cada sesión:

al Presentación y orientación del trabajo. de treinta a cua~

renta y cinco minutos.
bJ Estudio en equipos, discusión de los documentos y elabo

ración de xmclusiones (noventa minutos, aproximadamente),
el Presentación de las conclusiones de equipo, discusión

goneral y síntesis !lnal {alrededor de t.reinta minutos).

Segunda p,wle:

Primera sesión: PrEsentación y est.udio analítico de modelos
de un plan trimestral, y de la programación de una unidad del
área objeto de especialidad.

Segunda sesión: Coordinación del equipo docente para las
programacione~~por áreas y su evaluación.

. Duración de cada sesión: Tres horas.
Duración del seminario: Veintiuna horas.
Profesorado: La Inspección Provincial y colaboración de es~

pecialistas.

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo que participo a V. J. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 23 de octu bre de 1973.

ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la que se
designa al funcionario del Cuerpo de Oficiales de
Justicia MU'nicípal don Antonio Gallego Ridrueio,
para cubrir vacante de su Cuerpo en el Juzgado
Municipal de Aaiun (SaharaJ,

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
~n el funcionano uel Cuerpo de Oficiales de la Justicia Munici
pal den Antonio Gallego Ridruejo

Esta Presidencia del Gobierno,' de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las
disposic.iones vigentes, ha tenido a bien designarle para cubrir
VU~2.rl.tede su CUerpo. en el Juzgado Municipal de Aaiun {Sa
h.aral, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás remU(lera
ClOnes reglamentarias de acuerdo con lo establecido en la le
gislación vigente.

GAMAZO

Ilmo. Sr< Director gO!1cml de PronlOdón de Sahara.

OR DeN de 23 de octubre de 1973 por la que se
deja sin efecto la Orden de 14 de agosto último
en lo que se refi-ere al nornbramiento de los ins
pectores del Cuerpo General de Policía que se men
cionan para cubrir vacantes en el Gobierno Gene·
ral de Saha.ra.

Ilmo. Sr,; Accediendo a las peticiones formuladas por los
Inspectores del Cuerpo General de Policía don Juan José Fer
nández LagunilJa y don Enrique León Calviño,


